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Minera Sierra Atacama >. ui it 

acusa    ción que apunta a exdueño 

El La justicia citó a una junta 
extraordinaria de acreedores 
para votar una modificación 
del acuerdo de reorganización. 

La justicia citó para el próximo 5 de 

septiembre a una junta extraordinaria de 

acreedores de la Minera Sierra Atacama, para 

conocer y votar la propuesta de modificación 

del acuerdo de reorganización. Esto en medio 

de una denuncia contra sus antiguos dueños. 

La petición de modificar el acuerdo de 

reestructuración, aprobado en septiembre 

del año pasado, había sido presentada por la 

sociedad en junio pasado. En aquella ocasión, 

la firma liderada desde fines del año pasado 

por Minera Salar Blanco (MSB), del empresa- 

rio Martín Borda- dijo que, luego que el nuevo 

accionista tomara su control, detectó que 

se le ocultó información relevante que le ha 

impedido la correcta explotación y funciona 

miento de la mina. 

   “En paralelo a las adquisiciones de acciones 

por parte de MSB en Sierra Atacama, dicho 

socio toma el control de la administración en 

noviembre del año 2024, fecha en la cual co- 

mienza a tomar conocimiento real del estado 

de la compañía, y advirtiendo que durante el 

proceso de due diligence se le había ocultado 

información relevante de la empresa, que ha 

impedido la correcta explotación y funcio- 

namiento de la mina”, dijo la abogada de la 

empresa, Daniela Gómez, en su solicitud para 

modificar el acuerdo de reorganización. 

Sierra Atacama opera un yacimiento de 

cobre centenario ubicado a 65 kilómetros de 

Antofagasta y -hasta el ingreso de MSB- era 

controlada por la sucesión de Víctor Hugo 

Puchi, fallecido en marzo del año pasado. 

A principios de 2024, la empresa inició un 

proceso de reorganización judicial para así 

evitar su quiebra, instancia en que informó 

pasivos por $ 70 mil millones, siendo sus 

principales acreedores Mitsui, Tanner y Reco- 

min Servicios Mineros. 

La abogada Daniela Gómez dijo que se han 

adoptado medidas que, si bien han colabo- 

rado a mejorar el rendimiento y operación, 

no han sido suficientes. Explicó que, hoy, la 

mina se encuentra operando a su mínima 

capacidad. 

Como consecuencia de todo lo relatado, dijo 

la jurista, la deuda post acuerdo de reorgani- 

zación supera los $ 17.270 millones, “monto 

que ante la falta de producción no es posible 

hoy en día cubrir”, precisó. 

  

Blanco y Negro vs. Omar Gárate: la disputa 
por la marca Radio Colo Colo FM 

El partido comenzó el 26 de julio de 2021, cuando el 

reconocido locutor Omar Gárate solicitó al Instituto 

Nacional de Propiedad Industrial (Inapi) la aceptación al 

registro de la marca Radio Colo Colo FM. 

En respuesta, Blanco y Negro, la concesionaria de los 

derechos del Club Social y Deportivo Colo-Colo, presen- 

tó una demanda de oposición, al ser propietaria de los 

signos Colo-Colo y TV Colo Colo, entre otras. 

los consumidores al momento de elegir un servicios de 

otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas 

o que poseen por tanto un mismo origen empresarial”, 

sostuvo. 

Gárate recurrió al Tribunal de Propiedad Industrial. 

“Las marcas del demandante son ligadas a un club 

deportivo, mas no al programa radial, cuya notoriedad 

por parte de Omar Garate, es ampliamente reconocida”, 

  

A fines del año pasado, el Inapi rechazó la solicitud de 

Gárate. “La coexistencia de los signos (Colo-Colo y Radio 
Colo Colo FM) podrá llevar a riesgo de confusión provo- 

cado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos 

sostuvo. 

El tribunal de alzada ratificó la sentencia de primera 

instancia, señalando que las marcas “presentan seme- 

janzas determinantes, motivo por el cual de otorgarse la 

seña pedida se provocará toda suerte de confusión, error 

o engaño en los usuarios”. 
Contactada la defensa de Gárate sobre si apelará ante la 

Corte Suprema, no hubo respuesta. 

  

Mapfre acusa a 
corredores de seguros 
de vender pólizas 
falsas o inexistentes 

La compañía Mapfre inició una serie de acciones legales 

en las que acusó a corredores de seguros de venta de pólizas 

falsas y/o inexistentes, lo que le ha significado -dijo- una 

merma por el pago de comisiones. 

Uno de los casos partió a principios de diciembre del año 

pasado, cuando un cliente desconoció un contrato de una   
póliza de un vehículo motorizado habilitada por una corre- 

dora identificada por Mapíre. 

El hecho llevó a la aseguradora a realizar una investi- 

gación interna que analizó la actividad de la mencionada 

corredora desde septiembre de 2023 a febrero de 2025. La 

denunciante identificó 105 clientes con 176 pólizas emitidas 

(entre seguros generales y de vida), con una prima proyec- 

tada de 5.160 UF. Mapfre aseguró que en 161 pólizas hubo 

fraude o actuaciones ilícitas del corredor. 

La compañía apuntó al pago de comisión por venta de 

pólizas de seguros falsas o inexistentes, “con motivo de 

maniobras engañosas reiteradas en el tiempo en la inter- 

mediación”. 

“La corredora de seguros logró percibir por concepto 

de comisión el pago del monto indicado por la venta de 

pólizas que fueron anuladas sin registrar pagos”, señaló la 

querellante.
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